
Convocatoria sesión extraordinaria del Pleno
del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla)

Sesión: Extraordinaria

Lugar: Sesión telemática

Hora: 16:00 h.

Fecha: 26 de Febrero de 2021

AYUNTAMIENTO DE HERRERA

ORDEN DEL DÍA

Por Resolución del Sr. alcalde 132/2021, de 23 de
febrero, se convoca sesión extraordinaria del Pleno de esta
Corporación, a celebrar el día y la hora del encabezamiento.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud
pública ocasionada por la COVID-19, se entiende que concurre
una situación de grave riesgo colectivo y que en base a las
recomendaciones dadas por las autoridades competentes y no
pudiendo garantizarse las medidas de seguridad y
distanciamiento social adecuadas en el Salón de Plenos de la
Casa Consistorial de este Ayuntamiento, se ACUERDA conforme a
lo previsto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la
celebración de la sesión a través de medios telemáticos.

La documentación de los asuntos a tratar en esta sesión
está a disposición, desde el día de hoy, en la plataforma
Convoc@.

De no poder asistir a esta sesión, deberá comunicarlo a
la Presidencia con la antelación suficiente.

Esta sesión se entenderá convocada en segunda
convocatoria, 48 h. después, si no existiese el quórum
necesario para la válida constitución del Pleno.

Aprobación del acta núm. 01/2021, en documento
electrónico.

1.

Aprobar definitivamente, si procede, la innovación
mediante la modificación nº 4  del Plan General de
Ordenación Urbanística de  Herrera.

2.

Rectificación puntual, si procede, del Inventario de
Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Herrera.

3.

4.
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Solicitar a la Junta de Andalucía la transmisión de la
propiedad del inmueble sito en Pza. Virgen de los
Dolores núm. 2 y de los viales afectos al conjunto de
Viviendas Unifamiliares Protegidas de Promoción Pública
(SE-0023), de Herrera (Sevilla).

SECRETARIO/A
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